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AL MINISTERIO DE DEFENSA

Dictamen 5406. Actuación 071/20. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Defensa y el Ministerio 
de Economía por la cual se  fija la escala de haberes para el personal militar de las Fuerzas Armadas y para la 
Policía de Establecimientos Navales. (IF-2021-05808278-APN-SSGA#MD)

Específicamente, el proyecto prevé por su artículo 1º fijar el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas 
Armadas, conforme los importes y las fechas, que para las distintas jerarquías se detallan en el IF-2020-
89726482-APN-SSGA#MD que se incorpora como Anexo de la medida.

Luego, por su artículo 2º se fija el “Haber Mensual” del Personal de la Policía de Establecimientos Navales 
conforme los importes y las fechas, que para las distintas jerarquías se detallan en el IF-2021-05803779-APN-
SSGA#MD que se agrega como Anexo de la medida.

La Subsecretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Defensa señala que resulta procedente fijar los 
importes del “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas Armadas y de la Policía de Establecimientos 
Navales, a partir de Febrero, Marzo y Mayo de 2021, que reconozcan una adecuada jerarquización en relación 
con la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Luego, la Dirección General de Presupuesto del mismo Ministerio informa el efecto presupuestario adicional que 
en el presente ejercicio deberá realizar el Tesoro Nacional en forma directa para atender el gasto en personal de 
los activos y a través de la mayor contribución del ANSES al sistema de retiros y pensiones militares. Asimismo, 
agrega que el incremento de créditos que implica la aplicación de la medida se deberá gestionar ante las 
autoridades económicas.

Por su parte, la Dirección de Asuntos Legales interviene señalando que, una vez que el proyecto cuente con la 
opinión de esta Comisión Técnica Asesora y se verifique la existencia de crédito presupuestario para afrontar el 
gasto, no tendría observaciones de jurídicas que efectuar a la Resolución Conjunta proyectada.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía indica que el presupuesto vigente no 



tiene previsto créditos adicionales para el pago del incremento que la medida impulsa. Al respecto destaca que las 
actuaciones presentan un impacto en el gasto previsional, a cargo del Instituto de Ayuda Financiera que sería 
financiado exclusivamente con aportes de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) cuya 
situación financiera deficitaria implicaría contribuciones adicionales del Tesoro Nacional para afrontar el costo. 
Pone de resalto también que el incremento en los haberes militares generará un aumento en la recaudación de los 
ingresos del IAF por Aportes y Contribuciones motivo por el cual parte del costo de la medida debería atenderse 
con recursos propios del citado Organismo.

Luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, no tiene 
observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en cuenta que los alcances del mismo responden a 
los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional. Sin perjuicio de ello, y en atención a lo 
manifestado por la Oficina Nacional de Presupuesto, deberán tramitarse oportunamente, de corresponder, las 
adecuaciones presupuestarias pertinentes.
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